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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Comisión Provincial de Servicios Técnicos

EDICTO

Dón José Pérez B-ustamante, gaber- 
nador civil y piresTdentle d<e la 
Oomisión Provincial de Serviciois 
Técnicas de VallatdoHid.
Por el priesente, hago saber: Que 

concedido por Orden de la P>resi- 
dencia del Gobierno de 12 de mayo 
de 1966, el beneficio de expropia
ción forzosa a la Empresa NIAN- 
OE, S. A., como acogida al régimen 
del Pollo de Desarrollo Indnsitrial de 
VaUad'dllti ; cu m piii itíos oipoirtuna- 
mente los trámites estabilecidos en 
los artíioutlos 2, 3 y 4- del Decreto 
2.854/64, de 11 de septiembre y 
dictada por el Ministerio de Intíus- 
tía, con fecha 4 de diciembre de 
1968 y rectificada en 6 de junio co- 
irientes, en cumplimiento' de lo 
dispuesto en el artícullo 5.° del De
creto citado, resolución declarando 
la adecuación del terreno necesario 
^ra el fin indicado por NIANCE, 

.«• A., con la superficie a expropiár 
wa un total máximo de 14.400 
®dfos cuadrados ; estima justifica
da a lois fines del proyecto presen
tado por dicha Empresa, la neoesi- 
dad del inmueble de la siguiente 
TOpición ;

Por la carretera de Adanero a 
^lon, al kilómetro 187 con 70 me
lts, se encuentra un paso a nivel 
a sejuvicio, por encima de la vía 
^a de Ariza. A nivel del mencio- 

comienza la parcela pro- 
L Francisco Jalón Par-

Piawentel, domiciliado en Valla

dolid, Plaza de Zorrilla, número 3, 
que sé' extiende deste éste, a lo lar
go de 120 mietiros en dirección Nor- 
te-'Sur, forma!ndo este límite (Oeste 
de ia parcela) el propio terreno de 
la vía del ferrocarril; se extiende 
también otros 120 metros lineales 
en dirección Este-Oeste, formando 
en conjunto' un parale!ogramo apo
yado por su lado Norte en la parce
la adquirida por IBERIT, S. A., y 
su lado Oeste sobre la aludida vía 
férrea”.

En cumplim iento de lo dispuesto 
en el artículo 6.° del Decreto antes 
citaido, en relación con el artículo 
52 de la Dey de Expropiación For- 
z’osa, se hace público que el día 30 
de junio actual, a las dOce horas, se 
procederá a levantar el acta previo 
a la ocup-ación de la superficie de 
14.400 metros cuadrados del inmue
ble descrito, publicántíose este edic
to en el Boletín Oficial del Estado, 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
diarios de Valladolid y tablón de 
anuncios del Excmo. Ayuntamiento 
de esta capital-, para conocim ientO 
de las personas que puedan ser ti
tulares de derechos sobre el citado 
inmueble.

.Valladolid, 13 de junio de 1969.— 
El gobernador civil, José Pérez' Bus
tamante.

2.329

ADMINISTRACION
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aiprobatí'os P'or el Excmo. Ayun
tamiento los pliegos de condiciones 
para enajenár, mediante subasta 
pública, tres solares de propiedad 

municipal situados en el Paseo de 
Isabel la Católica, y no presentadas ' 
reclamaciones con arreglo a lo dis
puesto en él artículo 24 del vigente 
Reglamento de Oantratación, tendrá 
iúgar dicha subasta, en la que se 
refiere ai solar señalado con la letra 
“0” en los correspondientes planos 
a los veintiún días hábiles a contar 
del siguiente a aquél en que sea pu
blicado el presente anuncio de la 
subasta en el Boletín Oficial del Es
tado, en una de las Salas de Comi
siones' de la Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del iluSitnsimo señor 
alcalde o concejal en quüen delegue, 
a las doce horas.

El solár será deeitánado a la cons
trucción de viviendas u oficinas, 
permitiéndose el uso de la planta 
baja para almacenes o indúStrias 
compatibles con el destino residen
cial de la mánzana. El proyecto' de 
construcción se presentará, en pla- 
zo de dos años a partir de la fecha 
de notificación de la adjudicación, 
se comenzarán las obras dentro de 
los treinta días siguientes a la con
cesión de la licencia y se termina
rán en plazo de tres años, contados 
desde su iniciación.

El tipo de subasta será el de 
9.000 pesetas por metro cuadrado, 
entendiéntíose efectuada la venta 
POT el precio que arroje el producto 
de multiplicar el precio unitario 
ofrecido por la extensión real que 
resulte,' una vez delimitado física- 
mente el solar por la Administra
ción municipal, siendo su superficie 
aproximada de 371,11 metros cua
drados, y las proposiciones se suje
tarán al sigu iente

MODEin DE PROPOSICION

(que se extenderá en papel de la 
clase correspond iente a 6 pesetas y 
sello municipal de 10 pesetas, v al 
presentarse llevará escrito en el so-
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bre lo siguiente: Proposición para 
optar a la subasta de enajenación 
del soliar’ “C? con fachada a la calle 
de San Agustín y vuelta' a los jardi
nes de la Iglesia de San Agustín).

Don..., vecino de..., calle de..., 
númiero..., se comiproniete a abonar 
al Excono. Ayuntamiento de Valla
dolid la cantidad de... (en letra) 
pesetas por metro cuadrado del so
lar situado en la calle de San Agus
tín, señalado con la letra “C”, cuyo 
pago se efectuará en una tercera 
parte a Ha firma de la escritura pú
blica; otra tercera parte a los cua
tro meses de esta fecha, y el resto 
a los cuatro meses del día que tenga 
lugar el pago del segundo plazo, 
aceptaindo tPdas las condiciones del 
expediente objeto de la subasta. '

(Pecha y firma del proponente).
Para tornar parte en la licitación, 

será preciso consignar, como fianza, 
en la Depositaría municipal o Caja 
General de Depósitos, la cantidad 
de 133.599,60 pesetas, y a todo plie
go de proposiciones deberá acompa
ñar,. por separado, el resiguardo 
de constitución de dicha fianza con 
el reintegro del timbre municipal 
que corresponda.

La suibasta se celebrará con suje
ción a las disposiciones del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 
1953 y para tomar parte en la mis
ma, podrán presentarse las propo
siciones, de diez a una, en la Oficia
lía Mayor de este Ayuntamiento, 
desde el día siguiente al de la fecha 
en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, hasta 
el día anterior hábil al de la cele
bración de la subasta.

El expediente se halla de mani
fiesto todos los días laborables, du
rante las h ora s de oficina en la 
Oficialía Mayor de esite Ayunta
miento.

VaUadoilid, 4 de junio de 1^9.— 
El alcalde, Martín Santos Romero.

2.256—1.846

Nuevas actividades

Habiendo presentado don Felipe 
Marbán Prieto, solicitud de licencia 
para apertura de un establecimiento 
de venta, de materiales de construc
ción, en la Avenida de Segovia, 
número 121; por la presente se 
hace saber que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la «ac
tividad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones per
tinentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en el término de diez días, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

La documentación presentada co- 
rrespohdienté a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 29 de mayo de 1969.
El alcalde, Martín Santos Romero.

2.169—1-847

Derribos y demoliciones
Habiendo presentado don Luis 

Hernández Alonso, con domicilio en 
esta ciudad, calle Menéndez Pelayo 
número 9, solicitud de licencia para 
realizar obras de derribo de las casas 
números 34, 36 y 38 de la calle Sevi
lla; por el presente se hace saber a 
quienes se consideren afectados de 
algún modo por . el derribo que se 
pretende realizar, pueden hacer las 
observaciones pertinentes, por escri
to, ante este Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

•La documentación presentada re
ferente a dicha petición, puede exami
narse en el Negociado 5-° de la Secre
taría General de este Excmo. Ayunta
miento, en los días hábiles y horas de 
oficina, durante indicado plazo.

Lo que se hace público a los efec
tos que determina el' artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas.

Valladolid, 27 de mayo de I9b9- 
El alcalde accidental, José Martín 
Elvira. 2.144—1.848

CAMRASRERO
Rend'kias 'las cuente generales 

del pmesupuesto municipal omdima- 
rio, Administración del Patrimonio 
y valones independientes y auxilia
res del ejercicio de 1968, estarán de 
raanifiiesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días hábiles, conforme 

a lo dispuseto en el artículo 79o de 
la Ley de Régimen Local, durante 
cuyo plazo y ocho días más,, se no. 
drán formular las red amaci ones y 
observaciones que estimen conve
nientes.

Campaspero, 31 de mayo de 1969 
El alcalde, Jacinto Martín.

2.248-1.849

CASTRILLO DE DUERO
Rendidas las cuentas diel presu- 

pue'sto ordinario,, la de AdiminWa- 
ción del Patrimonio y la de valores 
auxiliares e independientes del ejer
cicio de 1968, quedan de manifiesto 
al público, en la Secretaría munici
pal, P'or espacio de . quince días, 
durante los cuales y ocho más si
guientes, pueden presentairse repa
ros y observaciones, contra las mis
mas, conforme determina el artícu
lo 790 de la Ley die Régimen Local

Castrillo de Duero, 27 de mayo de 
1969.—El alcalde (.ilegible).

2.135—1.850

CASTROVERDE DE CERRATO ■
Rendida la cuenta del presupues

to ord maTío para obras de p avimen- 
tación, se halla expuesto al público, 
con todos los demás d'ocumeaitos 
justificativos, por término de quin
ce días, durante los cuaflies y los 
ocho siguientes, pueden .presentar 
los interesados las redamacioues 
que estimen 'pertinenties, de confor
midad con 10 dispuesto en el artícu
lo 790 de la Ley de Régimen Local 

Castroverde de Cerrato, 7 de ju
nio de 1969.—El alcalde, Crispinia
no González.

2.271 —1.851

M ONTEALEGRE
A tos efectos de examen y recla

maciones, sé exponen al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
tos documentos cobratorios de im
puestos y arbitrios municipales que 
a continuación se relacionan:

Arbitrio municipal de urbana.
Arbitrio municipal de rústica.
Tránsit'O de ganados.

. Vehículos de motor.
Tasa de ocupació'n de la vía pu

blica.
Tasa de rodaje o arrastre.
Tasa de canaíones.
MonteaUlegre, 3 de junio de Iw»- 

El ateaílide, Darío Martín.
2.233—1-^52

MONTEALEGRE
Aprobadas por la Corporación 

municipal las tarifas para .el serv- 
cid de agua a domicilio, se expon

MCD 2022-L5



I/ de junio de 1969 3

pUibilico, em la Secretaría munici- 
^j por término die treinta días 
hábiles, pan'â oír rtedlamaciones con
loa las’ mismas.

Tarifas aprobadas
por cada 10 metros cúbicos de 

consumo, mínimo fijo 15 pesetas 
jnensuates.

El exceso a 2 pesetas metro cú- 
'''''Montealegre, 3 de junio de 1909.
01 alcalde, Darío Martín.

2.233—1.853

TORRELOBATON
Al objeto de oír reclamaciones, se 

hallan expuestos all público, en la 
Secretará de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, los pa
drones de los arbitrios municipaileS 
que a continuación se expresan;

.Arbitrio municipal sobre la rique- 
Kirústica.

Arbitrio municipal sobre la rique
za urbana..

Desagüe de canalones.
Tránsito de animales.
Tenencia de perros.
Rodaje o arrastre por vías muni

cipales.
Bicidetas.
Prestación personal y de trans

portes.'
Todas ellos corresp'Ond ientes al 

ejercicio de 1969.
Tomdobatón, 9 de junio de 1969. 

El alcalde, José M.^ Izquierdo.
2.283—1.854

VALBUENA DE DUERO
Rendidas las cuentas dei presu

puesto, las de Administración del 
Patrimonio y las de •valores inde
pendientes y auxiliares del presu
puesto, coirrespondientes al ejercicio 
de 1968, se exponen al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días 
hábiles, para que, durante los mis- 
mes y otros ocho más, puedan ser 
examinadas por los vecinos intere
sados, a eíectos de examen y recla
maciones.

Valbuena de Duero, 30 de mayo 
de 1969.—Q alcalde, Eufronio Mar
tín.

2.175—1-855

VILLAB^ARUZ DE CAMPOS
Rendidas las cuentas municipa- 

® dei presupuesto ordinario, Ad- 
tuiisteación del Patrimonio y 
^ores auxiliares e independientes 

ejercicio de 1968, quedan de ma- 
^hesto, en lía Secretaría municipal, 

espacio de quince días, durante 
ÍJ^^^ V 1^ ocho siguientes, 
i^eden ser examinados y presentar 

los reparos y observaciones contra 
las mismas.

Villabaruz de Campos, 4 de junio 
de 1969.—’El alcailde, Fernando Cal
derón.

2.232—1.856

VILLAGOMEZ LA NUEVA
En la S'ecretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la 
ordenanza, tarifas y expediente so
bre desagüe de canalones en la vía 
pública, lo que, con aweglo a la 
vigente Ley de Régimen Local y 
sute Reigla mentes, se tiene expuesta 
al objeto de oír reofemaciones.

Villagómez la Nueva, 29 de mayo 
de 1969.^E1 alcalde, A. de Santiago.

2.198—1.857

VILLAGOMEZ LA NUEVA
En la Secretaría de e'ste Ayunta

miento y por espacio de quitnee días 
hábiles, se halla de manifiesto la 
ordenanza, tarifas y expediente so
bre tránsito de ganados, lo que, con 
arreglo a la vigente Ley de Régi
men Local y sus Re’glamentoS, se 
tiene expuesta al objeto de oír re
clamaciones.

Villagómez la Nueva, 29 de mayo 
de 1969.-E1 alcalde, A. de Santiago.

2.199—•K858

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

EDICTO

Don José de Castro Grangel, presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Hago saber: Que ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, se ha in
terpuesto recurso n.° 86 de 1969, por 
el procurador don Manuel Alvarez 
Martín, en nombre y representación 
de don Gamaliel López Sánchez, don 
Pablo Porro Fernández, don Eduardo 
Trigueros Arenillas y doña Maturina 
Blanco Casado, asistida de su esposo 
don Tomás Galván Santander, contra 
acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente del Plxcelentísimo Ayun
tamiento de . Valladolid, de 31 de 
mayo de 1969, desestimatorio del 
recurso de reposición interpuesto 
contra acuerdo de la Comisión, de 20 

de enero anterior, que declaró en 
estado de ruina la casa n.° I de la 
calle Vicente Moliner, de esta ciu
dad; habiéndose acordado en pro
videncia de esta fecha se anuncie la 
interposición del recurso mencionado 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración, y de cuantos 
puedan tener algún derecho en el 
acto recurrido, según lo dispuesto en 
el artículo 64, número I.® de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a nueve de 
junio de mil novecientos sesenta y 
nueve.—José de Castro Grangel.

2.288

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber: Que en el juicio eje
cutivo número 144 de 1968 seguido 
a instancia de «Caro, S. L.», repre
sentada por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, contra don Angel 
Trigueros Sierra, domiciliado en Va
lladolid, sobre reclamación de canti
dades, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
la furgoneta marca «D. K. W.», ma
trícula VA-37.887; valorada en cin
cuenta mil pesetas.

Que la subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el día 
quince de julio próximo, a las once 
de su mañana, y para tomar parte en 
la misma, deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, una cantidad, igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación, no admitiéndose postu
ras que cubran las dos terceras par
tes de su avalúo.

Que el vehículo se encuentra en el 
taller de reparaciones, sito en la ca
rretera de Renedo, n.° 5, propiedad, 
de don Julio Guadarrama Muñoz.
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Dado en Valladolid, a diez de junio 
de mil novecientos sesenta y nueve. 
José María Alvarez Terrón.—El se
cretario, Flipe Moreno Mora.

2.307 — 1.859

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González, 

magistrado, juez de primera instan
cia número dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 32 de 1967 se sigue 
juicio ejecutivo a instancia de la Caja 
de Ahorros Provincial de Valladolid, 
contra don Manuel Arguello Conde, 
mayor de edad, y vecino últimamen
te de Wamba, hoy en ignorado 
paradero, y contra otros, en recla
mación de cantidad, en cuyo proce
dimiento se ha acordado requerir a 
medio del presente a dicho deman
dado a fin de que en el término de 
seis días, presente en la Secretaría 
de este Juzgado los títulos de propie
dad de las fincas que le fueron em
bargadas y que son las siguientes:

I .“ Casa en la calle de la Cuadra, 
número 6, que consta de planta baja 
y desván. Linda derecha, entrando, 
herederos de Pedro Giralda, e iz
quierda, la de Santos Caballero.

2 .^ Otra en la calle de la Cruz, 
número 9 y mide 77 metros cuadra
dos; consta de planta baja y alta. 
Linda derecha, entrando, y espalda 
con otra de este Caudal, y por la iz
quierda, de don Valentín Mozo.

3 .^ Tierra al camino de Villalba, 
de 2 hectáreas, 25 áreas y 9 centi
áreas. Linda al Norte, de Laureano 
del Caño; Este, de Tiburcio Arroyo, 
Sur, de Patricio Ariño, y al Oeste, 
con el camino.

4 .^ Otra al camino de Villalba, 
de 30 áreas y 40 centiáreas. Linda al 
Norte, de Valentín Rodríguez; Este, 
de Apolinar Eras; Sur, de Eduardo 
Hidgman, y Norte, de este caudal.

Radican los anteriores inmuebles 
en término y casco municipal de 
Wamba. .

Dado en Valladolid, a nueve de 
junio de mil novecientos sesenta y 
nueve.—Rafael Gómez-Escolar (jon- 
zález.—El secretario, Angel Mingo.

• 2.304

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez Escolar González, 
magistrado, juez de primera ins
tancia número dos de Valladolid.
Llago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 283 de 1968, se sigue 
juicio ejecutivo a instancia de Mayor 
Hermanos, S.. R. C., contra FIALE, 
S. A., con domicilio en carretera de. 
Villabáñez, en reclamación de canti
dad, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta el bien que después se dirá, 
bajo las advertencias y condiciones 
que también se expresarán:

BIEN OBJETO DE SUBASTA

Un torno mecánico, marca «Uni
tor», de metro y medio, entrepuntos, 
con motor eléctrico incorporado de 
6 C.V., número 5-001.013. Tasado en 
ciento diez mil pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera: Que la subasta tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juz
gado el próximo día treinta del ac
tual y hora de las once de su mañana.

Segunda: Que para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo.

Tercera: Que el bien objeto de su
basta se encuentra en los talleres de 
FIALE, S. A., con domicilio arriba 
indicado, en calidad de depósito a 
disposición de quienquiera exami
narlo. .

Dado en Valladolid, a seis de ju
nio de mil novecientos sesenta y 
nueve.—Rafael Gómez Escolar Gon
zález.—LLI secretario, Angel Mingo.

2.318—1.860

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2 '
fíl señor juez municipal número 

dos de esta ciudad, en providencia 
dictada en el día de la fecha en el 
juicio de faltas número 263 de 1969, 

seguido por lesiones, ha acordado sé 
cite por medio de la presente al per. 
judicado Juan García García, de 1- 
años, soltero, obrero, que tuvo su 
domicilio en Hermanitas de la Cruz 
número 1, 5.“, hoy en ignorado para, 
dero, para que, en el término de ocho 
días, comparezca ante este Juzgado a 
fin de ser reconocido por el señor 
médico forense de las lesiones de 
que fue asistido el día 21 de mayo y 
recibirle declaración sobre el hecho 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Y para su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia expidoy 
firmo la presente en Valladolid, a 
diez de junio de mil novecientos se
senta y nueve.—^Jesús Gil Sanz.
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ANUNGIOUFIGIALES
Patronato do Apuestas Mutuas Deportiuss 

BenéAcas
Delegación Prouindal úe Vallatíoliü

ANUNCIO

Se ha presentado en esta Delega
ción el día 6 del corriente mes un, 
escrito firmado por don Elías Rojo 
García, don Andrés Ozaya y don San
tiago Pollatos-, en el que reclaman el 
premio correspondiente al boleto de 
16 apuestas n.° 1.398.009, de la Jor
nada 24, de fecha 2 de marzo de 1969, 
manifestando que no pueden presen-- 
tar el cuerpo del boleto que debe de 
quedar en poder del apostante, por 
haber sido destruido.

Lo que se pone en conocimiento 
del -público, advirtiendo que puede 
formularse escrito oponiéndose al 
pago del premio objeto de reclama
ción ante esta Delegación y dentro 
del plazo de treinta días, contadosa 
partir del siguiente a la publicación 
del presente anuncio.

Valladolid, IT de junio de 
Por el delegado del Patronato (De* 
gible). 2.293-1’^^
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